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Señor 
ANONIMO
Bogotá

ASUNTO: Respuesta  Bogotá  Te  Escucha  2180952023  –  Radicado  IDRD 
20232100168142 Información Programación Futbol Profesional en Estadio 
Nemesio Camacho El Campín.

Respetado Señor:

En atención al oficio en referencia, en el cual indica que “La Alcaldía de Bogota programa 
partidos de futbol en el Estadio El Campin en días hábiles entre semana, generando total  
inseguridad,  desorden y  caos  en  la  ciudad.  Petición  programar  los  partidos  de futbol  
únicamente  los  domingos  y  en el  estadio  de Techo”,  nos permitimos informar  que la 
programación de partidos de futbol profesional se efectúa una vez surtido el cumplimiento 
de los parámetros establecidos  por la   Comisión Distrital  de Seguridad,  Comodidad y 
Convivencia  en  el  Fútbol  de  Bogotá  CDSCCFB,  de  acuerdo  con  lo  estipulado  en  el 
Decreto 599 de 2013 y Decreto 622 de 2016, la cual es liderada por la Alcaldía Mayor, 
particularmente la Secretaria de Gobierno y su  dirección  de convivencia y diálogo social.

En el curso de las acciones definidas por esta comisión, a fin de reducir los riesgos de 
conductas violentas al exterior e interior de los escenarios administrados por este Instituto, 
se establecen una serie de medidas de contención cuya naturaleza es definida en el 
marco de cada uno de los eventos deportivos, por lo cual, esta comisión se reúne de 
manera continua para analizar las condiciones de cada encuentro y dictar las medidas 
para su ejecución.

Al hacer parte de este espacio el IDRD participa en la elaboración de planes  para los 
escenarios deportivos destinados a la práctica de fútbol en la ciudad, asi como acata los 
lineamientos  establecidos  para  minimizar  los  riesgos  al  interior  y  alrededores  de  los 
Estadios  Nemesio  Camacho  El  Campin  y  Techo,  escenarios  de  partidos  de  futbol 
profesional en la ciudad de Bogotá, que cumplen todos los requerimientos normativos 
para ser utilizados en los 
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horarios y días establecidos y permitidos para la practica de partidos del futbol profesional 
colombiano.

Cordialmente,

JAVIER ORLANDO SUAREZ ALONSO
Subdirector Técnico de Parques
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